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Plan piloto para reapertura de laboratorios del departamento de ciencias de la Salud de la 

Universidad Técnica Particular de Loja 

1. Introducción. 
Con la finalidad de plantear una reapertura progresiva de los laboratorios del departamento de 

ciencias de la salud del área biológica de la UITPL, se realiza el presente plan con la finalidad de 

evaluar las condiciones generales de los laboratorios en mención y elevar a conocimiento de las 

autoridades institucionales, locales y nacionales para su aprobación. 

2. Alcance. 
El presente plan esta enfocado en el análisis de la operatividad interna para la recepción de 

estudiantes en los laboratorios del departamento de ciencias de la salud bajo medidas que 

procuren la seguridad y bienestar. 

3. Antecedentes. 
• Las instituciones de educación superior están consideradas como lugares de un 

riesgo ALTO frente a la Covid 19 (ver figura 1); por tanto, las actividades académicas 
presenciales a nivel nacional se mantienen suspendidas producto de la pandemia 
mundial. 

 
fig. 1. Lugares donde debes tener más precaución Covid-19; 2020; Instituto nacional de 

Salud; Colombia. 
 

• La Universidad Técnica Particular de Loja, inició su proceso de retorno progresivo a 
las actividades administrativas desde el mes de junio del presente año, para lo cual 
se desarrollaron e implementaron procesos dirigidos al control de ingreso, 
búsqueda activa de casos sospechosos de COVID-19, además de aforos restringidos 
y vigilancia permanente de espacios para procurar el bienestar del personal de 
retorno. 

• El área biológica y biomédica de la UTPL, mantiene en su oferta académica carreras 
que requieren la realización de componentes prácticos en los laboratorios que han 
sido instalados en el campus universitario con la finalidad de garantizar la calidad de 
las enseñanzas en el ámbito de la salud. 

• La Universidad Técnica Particular de Loja, mantiene lineamientos severos sobre 
Bioética, por lo que en sus laboratorios cuenta con implementos tecnológicos de 
punta que garantizan el desarrollo de prácticas evitando la práctica y 
experimentación en personas. 

• Se ha realizado y aprobado por parte del Vicerrectorado Administrativo el Protocolo 
General de Laboratorios Académicos frente al SARS-CoV2, anexo al presente 
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documento, que establece lineamientos generales de bioseguridad para los 
laboratorios de la institución. 

  

4. Evaluación de espacios. 
4.1. Ubicación en el campus. 

El área de laboratorios utilizados por el departamento de ciencias de la salud se 
encuentra ubicada en el sector ESTE del campus UTPL de la ciudad de Loja, los 
laboratorios están emplazados en el edificio P; su acceso más cercano es el de la calle 
Paris (ingreso a Ecolac). (ver figura 2) 
 

 
Fig. 2; ubicación del Edificio P en el campus UTPL; 2021; Google Earth 

 

4.2. Evaluación, levantamiento e identificación de aforos. 
Con la finalidad de evaluar el estado actual de los laboratorios utilizados por el 

departamento de ciencias de la salud, se realizó por parte de la Unidad de Seguridad e 

Higiene del Trabajo UTPL, la verificación de espacios para identificar posibles problemáticas 

frente al retorno, además establecer e identificar los aforos correspondientes de cada 

laboratorio; como ejemplo: (ver figuras 3, 4 y 5).  

 
Fig. 3; Señalética institucional de identificación de aforos y lugares de trabajo 

| 

Edificio P 
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Fig. 4; Definición de aforo y señalización de la sala de destrezas (Aforo 5 pers.) 

 

  
Fig. 5; Definición de aforo y señalización de la sala de hospitalización (Aforo 5 pers.) 

 

Se verificaron 21 espacios destinados a los laboratorios mencionados obteniéndose los 

siguientes aforos bajo el criterio de distanciamiento mínimo de 2m para espacios interiores 

con ventilación natural. (ver tabla 1) 

Tabla 1. Aforos por laboratorios  

No. Laboratorio Edificio Planta 
Aforo definido (total 
de personas alumnos 

+ docente) 
1 Sala de destrezas P Baja 5 

2 Sala de Anatomía 1 P Baja 5 

3 Sala de Anatomía 2 P Baja 5 

4 Sala de Anatomía 3 P Baja 5 

5 UCI P Alta 2 

6 Neonatología P Alta 3 

7 Emergencia P Alta 2 
8 Consulta externa P Alta  2 
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9 Obstetricia P Alta 2 

10 Hospitalización P Alta 5 

11 Quirófano P Alta  3 

12 Sala de disección P Baja  3 

13 Laboratorio de Fisiología 1 M 1ra alta 5 

14 Laboratorio de Fisiología 2 P Baja  5 

15 Laboratorio de Bioquímica 1 P Baja  5 

16 Laboratorio de Bioquímica 2 P Baja  5 
17 Laboratorio de Histología y Patología M 2da alta 5 

18 Salas de control M Alta  1 

19 Laboratorio de Histología y Patología 2 P  Baja  5 

20 Sala de disección 2 P Baja 3 

21 Salas audiovisuales  P Baja  5 

Aforo total del edificio bajo parámetros de distanciamiento 81 personas 
 

En base a los lineamientos generales emitidos por los organismos locales y nacionales 

competentes se establecerá la restricción del aforo levantado del edificio según los porcentajes 

habilitados. (ver tabla 2) 

                                       Tabla 2. Restricciones de aforo según COE local o nacional 

Porcentaje Personas en un 
mismo horario 

30% 24 

50% 40 

 

5. Distribución de prácticas 
Para procurar las mejores condiciones durante la realización de practicas de los diferentes 

grupos de estudiantes, se han definido un tiempo máximo de permanencia de 90 minutos por 

practica para limitar el tiempo de exposición y con un margen de tiempo intermedio de 30 

minutos para evitar cruces de flujo de ingreso y salida de estudiantes, además de realizar la 

desinfección por aspersión de los espacios. Se establece el siguiente cronograma general; (ver 

tabla 3) 

Tabla 3. distribución general de horarios de practicas 

Horario Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
7:30 a 9:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

9:00 a 9:30 Desinfección 

9:30 a 11:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

11:00 a 11:30 Desinfección 
11:30 a 13:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

13:00 a 13:30 Desinfección 

13:30 a 15:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

15:00 a 15:30 Desinfección 

15:30 a 17:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

17:00 a 17:30 Desinfección 

17:30 a 19:00 Practica Practica Practica Practica Practica 

19:00 a 19:30 Desinfección 
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6. Flujo de ingreso de estudiantes a laboratorios. 
En la siguiente imagen se grafica el flujo de ingreso planificado para los alumnos que realicen practicas en los laboratorios del 
departamento de ciencias de la salud contenidos en el piloto planteado. (ver figura 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6; Flujos de ingreso y salida para estudiantes y docentes a los laboratorios 
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7. Protocolo de ingreso, desarrollo y salida de laboratorios 
Tanto estudiantes como docentes que ingresen a los laboratorios deberán seguir el presente 

protocolo: 

 

 

 

 

 

CONTROL Y TRIAJE 

• Acudir en la fecha y horario notificado. 
• Notificar si presenta sintomatología compatible con la COVID-19. 

• Notificar si se ha tenido contacto con caso sospechoso o confirmado de COVID-19. 

TRASLADO A LABORATORIOS 

• No desviarse de la ruta establecida. 

• No ingresar a otras dependencias institucionales. 

• Respetar en todo momento las medidas de bioseguridad (uso de protección 
respiratoria y distanciamiento). 

• El uso de ascensores se encuentra habilitado solo para personas con discapacidad. 

PREPARACIÓN EN ÁREA GRIS 

• Ingreso por la ruta señalizada. 

• Respeto del aforo en carpa. 

• Uso de casillero para pertenencias. 

• Colocación de equipos de protección personal. (bata, guantes, mascarilla 
quirúrgica, cubre botas) 

• Lavado de manos 

• Ingreso a laboratorio. 

DURANTE PRACTICA 

• Respeto obligatorio de medidas de bioseguridad. 

• Orden y limpieza. 

• Cumplimiento de horarios. 

SALIDA DE LABORATORIOS 

• Respeto de ruta señalizada. 

• Desecho de equipos de protección en los depósitos adecuados y retiro de bata. 

• Respeto obligatorio de medidas de bioseguridad. 

• Lavado de manos. 

• Retiro inmediato hacia la salida. 

SALIDA DEL CAMPUS UTPL 

• No desviarse de la ruta establecida. 
• No ingresar a otras dependencias institucionales. 

• Respetar en todo momento las medidas de bioseguridad (uso de protección 
respiratoria y distanciamiento). 

• El uso de ascensores se encuentra habilitado solo para personas con discapacidad. 

INGRESO 

SALIDA 
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8. Señalética preventiva. 
Se ha instalado señalética preventiva y orientativa en procura de un correcto orden en la 

ejecución del presente protocolo así como para información general sobre normas de 

prevención del contagio del Sars Cov2; entre ella se destaca la siguiente: 

a) Señalización de rutas de ingreso y salida desde la zona gris a la zona blanca de 
laboratorios. (ver figura 7 y 8) 

 
Fig. 7; señaléticas de flujos de ingreso y salida de laboratorios 

 

  
Fig. 8; Señaléticas orientativas ingreso y salida laboratorios 

 

b) Señalética de medidas de bioseguridad y prevención del Sars COV2; se han 
distribuido en las áreas comunes del edificio de laboratorios y campus UTPL en 
General, señalética sobre medidas de prevención. (ver figura 9) 
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Fig. 9; Señalética preventiva medidas de bioseguridad 
 

9. Control de ingreso y triaje 
De han dispuesto de puntos para el control y triaje de las personas que ingresan a la institución 

(ver figura 10) donde personal sanitario realiza la evaluación correspondiente. No se permite el 

ingreso a los predios universitarios de personas con sintomatología compatible a la COVID-19 o 

que hayan tenido contacto con casos sospechosos o confirmados de COVID-19. El punto 

designado para ingreso de los alumnos será el de la Calle Marcelino Champagnat y se mantendrá 

operativo durante el horario de prácticas. 

 
Fig. 10; Puntos de control y triaje de ingreso 
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10. Normas obligatorias de bioseguridad. 
Se emiten las siguientes normas de cumplimiento obligatorio para procurar la seguridad de los 

asistentes. 

10.1. Para los estudiantes. 

• El ingreso se realizará por la puerta ubicada en la calle Marcelino Champagnat, siendo 
este el único acceso habilitado para ingreso y salida a esta actividad. 

• Solo se permitirá el ingreso a los estudiantes el día y en el horario que se ha notificado. 

• El estudiante deberá presentarse con su cedula de identidad, haciendo uso correcto de 
protección de las vías respiratorias (mascarilla quirúrgica/N95/KN95/FPP2 o similar) en 
perfecto estado. 

• Se deberá comunicar en el puesto de triaje si padece algún tipo de sintomatología o si 
ha tenido contacto con un posible caso sospechoso o confirmado de COVID-19. 

• No está permitido comer o beber dentro de las instalaciones del campus universitario. 

• El uso de protección de vías respiratorias es obligatorio en todo momento dentro de las 
instalaciones universitarias. 

• Se deberá respetar en todo momento el distanciamiento mínimo de seguridad (2m). 

• Se prohíbe el desplazamiento a otras dependencias o aulas que no sean las previamente 
definidas. 

• Presentaran la documentación de responsabilidad exigida (consentimientos informados 
de responsabilidad), requeridos por la institución a su docente previo inicio de 
actividades. 

• Deberán acudir a realizarse las pruebas serológicas según lo determine Salud 
Ocupacional UTPL. 

• Inmediatamente terminada la actividad el grupo se retirará por la misma puerta de 
ingreso. 

10.2. Para los Docentes. 

• Se deberá socializar con los alumnos de manera previa los lineamientos establecidos en 
el presente documento así como aquellos vinculantes, haciendo énfasis en las medidas 
generales y específicas de bioseguridad. 

• Acompañar al grupo de alumnos en todo momento y vigilar el cumplimiento de las 
normas de bioseguridad. 

• El ingreso se realizará por cualquiera de las puertas habilitadas; calle París o Marcelino 
Champagnat. 

• Los Docentes deberán ingresar por los puntos de triaje habilitados, haciendo uso 
correcto de protección de las vías respiratorias (mascarilla quirúrgica/N95/KN95/FPP2 
o similar) en perfecto estado en caso de requerirse la institución podrá entregar estos 
equipos. 

• Deberán comunicar en el puesto de triaje si padece algún tipo de sintomatología o si ha 
tenido contacto con un posible caso sospechoso o confirmado de COVID-19. 

• Deberán comunicar al Dispensario Médico UTPL, ext. 3416; en caso de observar un 
estudiante con sintomatología compatible a la COVID-19. 

• Deberán respetar de manera estricta los tiempos planteados para las actividades 
prácticas. 

• Deberán acudir a realizarse las pruebas serológicas según lo determine Salud 
Ocupacional UTPL. 
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• Inmediatamente terminada la actividad se deberán retirar de la institución con la 
finalidad de respetar los aforos institucionales diarios establecidos. 

11. Identificación de recursos 
Para la realización de la actividad planteada se definen los siguientes recursos: 

11.1. Recursos normativos. 
Aprobación por parte de las entidades competentes del presente plan piloto para retorno a 

las actividades prácticas en los laboratorios del departamento de ciencias de la salud de la 

Universidad Técnica Particular de Loja. 

11.2. Recursos operativos. 
Habilitación del punto de control y triaje institucional de la calle Marcelino Champagnat en 

los horarios de ingreso a las prácticas. 

Servicio de atención medica institucional; en horario extendido de 7:00 a 19:30. 

11.3. Equipos de protección. 
Se suministrarán equipos de protección respiratoria (N95-Kn95-FPP2) y pantallas faciales al 

personal docente, garantizando su reposición y recambio según las indicaciones del 

fabricante. 

11.4. Limpieza y desinfección. 
Se realizará la limpieza y desinfección diaria antes y después de cada practica con agentes 

químicos adecuados. 

 
12. Vigilancia de la salud 

El principal medio de vigilancia de salud se realizará en el proceso de control y triaje al ingreso 

de las personas al campus universitario, se mantendrá además operativo el dispensario médico 

UTPL, durante toda la jornada de prácticas para atención de emergencia. 

Para el personal docente re realizará mediante prestador de salud debidamente autorizado la 

toma de pruebas serológicas rápidas para evaluar el estado de salud de los docentes y 

funcionarios previo al inicio de las actividades en los laboratorios, además en lo posterior se 

realizarán pruebas aleatorias a una muestra de los docentes para evaluar el estado de salud 

general del grupo. 

En el caso de alumnos, se podrán realizar pruebas aleatorias para evaluar el estado de salud 

general del grupo. 

13. Actuación ante casos sospechosos 
Ante posibles casos sospechosos, se actuará conforme lo establecido en el Protocolo de manejo 
de casos sospechosos y confirmados COVID-19 de la institución anexo a la presente; elaborado 
para los funcionarios de la institución; este protocolo se aplicará además en el caso de 
estudiantes sin distinción.   

En el caso de identificarse casos sospechosos, Salud Ocupacional UTPL, levantará el cerco 

epidemiológico correspondiente, notificará al sistema público de salud y de requerirse 

gestionará las pruebas rápidas serologías necesarias. 

 



 

Unidad de Seguridad e 

Higiene del Trabajo 

14. Responsabilidades 
Elaboración: Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional UTPL. 

Implantación: Gerencia Administrativa, Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional UTPL, Área 

Biológica y Biomédica. 

15. Documentación de soporte 

• Resoluciones COE Nacional – 11 De septiembre De 2020; numeral 5.4 

• Resolución; RPC-SE-07-No.066-2020, CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; 27 de 

mayo del 2020. 

• Documento; ¨RECOMENDACIONES PARA EL RETORNO PROGRESIVO DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DEL ECUADOR¨; CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; 27 de mayo del 2020. 

• Resolución de 16 de diciembre de 2020; COE Nacional. 

• Resoluciones COE Nacional de 14 de enero de 2021 
 

 

16. Elaboración. 
Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional 
Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Personal 
 

17. Anexos 

• Protocolo General de Laboratorios Académicos frente al SARS-CoV2. 

• Protocolo de actuación para casos sospechosos y confirmados COVID-19; UTPL 

• Hoja técnica producto para desinfección. 

• Planos provisionales de evacuación. 
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Anexo 1. 

Protocolo General de Laboratorios 

Académicos frente al SARS-CoV2. 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos generales para el correcto desarrollo de las actividades 
académicas presenciales en los diferentes laboratorios de la Universidad Técnica 
Particular de Loja.  
 

2. DESCRIPCIÓN 
 
Los laboratorios son espacios institucionales destinados a la realización de actividades 
académicas relacionadas con los componentes de aprendizaje en contacto con el 
docente y práctico-experimental; la realización de prácticum; y actividades de 
investigación y vinculación con la sociedad. 
 
Con la finalidad de brindar condiciones adecuadas al personal académico, personal 
administrativo y estudiantes, la UTPL para el desarrollo de las actividades en los 
diferentes laboratorios de la Institución y de conformidad a lo establecido por los 
organismos nacionales y provinciales, ha visto pertinente adoptar las siguientes 
medidas.  
 

2.1 LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL USO DE LOS LABORATORIOS 
 
La Universidad, a través de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional realizará 
la evaluación inicial y periódica de las condiciones de bioseguridad de los 
laboratorios; y, al ingreso de los edificios donde se encuentren los laboratorios se 
instalarán puntos de sanitización (pediluvio y dispensadores de gel antiséptico). 
Además, de forma periódica y planificada la limpieza y desinfección de los espacios 
y equipos de uso común. 

 
Los usuarios de los laboratorios deberán:  

 
a) Utilizar ropa de trabajo, uniforme y otras prendas o equipos de protección 

correspondientes a las actividades de cada laboratorio. 
b) Respetar en todo momento las normas de bioseguridad establecidas por 

los organismos nacionales e institucionales competentes. 
c) El uso de la mascarilla o cubre bocas es obligatorio dentro de las 

instalaciones universitarias. 
d) El personal académico y estudiantes deberán ingresar exclusivamente por 

los accesos definidos por la Universidad y realizar el proceso de control y 
triaje determinado.  

e) Respetar las normas de bioseguridad generales, así como las normas 
preventivas específicas para cada laboratorio.  

f) Se restringe el uso de ascensores, únicamente podrán ser utilizados por 
personas con discapacidad. 

g) Se prohíbe el ingreso y consumo de alimento y bebidas en el interior de los 
laboratorios. 

h) Procurar de manera permanente que los laboratorios estén ventilados de 
forma natural. 

i) Se prohíbe el uso de los sistemas generales de recirculación de aire, 
excepto aquellos equipos destinados a la extracción localizada. 
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j) Respetar las normas de gestión de desechos y residuos generados en los 
laboratorios, incluido los equipos de protección respiratoria y otros equipos 
de uso personal desechados.   

k) No se permitirá el ingreso del personal académico o estudiantes que 
presenten síntomas o hayan tenido contacto con personas sospechosas 
de contagio del SARS-CoV2. La Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Personal, como responsable del triaje, notificará al Coordinador 
de Titulación, Responsable de Sección y estudiante a través del sistema 
establecido para el efecto. 

 
2.2 DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, TECNICOS Y 

RESPONSABLES DE LABORATORIO. 

 

a) Ingresar en el sistema desarrollado para el efecto, el listado de los 
estudiantes que pueden asistir a los laboratorios, especificando fechas y 
horas de acuerdo a la planificación. 

b) Completar los datos de la FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LABORATORIO, 
en el formato establecido por la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Anexo 1. 

c) Llevar un registro periódico de actividades que incluya; fecha, hora, 
actividad, número de asistentes y responsable. 

d) Notificar el incumplimiento de las normas de bioseguridad por parte del 
estudiante al Coordinador de Titulación y a la Unidad de Seguridad y Salud 
Ocupacional.  

e) Comunicar al personal del Dispensario Médico, en caso de considerar que 
un estudiante presenta síntomas asociados a la COVID-19, durante las 
actividades académicas. 

f) Realizar la inducción y el registro correspondiente a los estudiantes de las 
medidas y normas de seguridad que la Universidad ha implementado para 
prevenir el contagio y propagación de la COVID-19.  

g) Velar por el cumplimiento del presente Protocolo dentro de los laboratorios. 
 

2.3.  DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
 

a) Asistir nicamente en el día y horario establecido para la realización de las 
actividades académicas y al concluir las mismas, deberán abandonar sin 
demora las instalaciones. Será obligatorio el registro del ingreso y salida de 
los laboratorios en los puntos de control establecidos. 

b) Reportar en el punto de control el padecimiento de síntomas asociados a la 
COVID-19 o haber tenido contacto con una persona diagnosticada. 

c) Los estudiantes únicamente podrán movilizarse dentro del campus para el 
desarrollo de las actividades académicas en los laboratorios. 

d) Mantenerse en los puestos de trabajo identificados, respetando el 
distanciamiento. 

e) Realizar la limpieza y desinfección de los equipos de uso colectivo al 
finalizar la actividad. 
 

3. INCUMPLIMIENTO. 
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El incumplimiento de los lineamientos previstos en el presente protocolo es causal para dar inicio 
al proceso disciplinario de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Ética y Régimen 
Disciplinario de la UTPL. 
 
4. ANEXOS 

 
Anexo 1.- FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LABORATORIO  

 

 



 

Unidad de Seguridad e 

Higiene del Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. 

Protocolo de actuación para casos 

sospechosos y confirmados COVID-19; 

UTPL. 
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Anexo 3. 

Hoja técnica producto para desinfección. 
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Anexo 4. 

Planos provisionales de evacuación. 

 

 

 

 








